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Estatuto 
licencias: y sustitucion'es. 

Otro de, ,los puntpsí que conyiene: ¡r~~olver en, ,el 
futqro Estatuto es, el de las licencias y sustitucjones. 
Se trata en el actual, y debe ülcluirse en ~l futllrO, si 
llega a hacerse, con criterio más amplio. 

De las sustitucione'shemos dicho ya lo suficiente. 
Hoy tenemos que insistir en ello, cada vez más con
vencidos aún de la necesidad, de la justicia y dehi 
equidad de .esas medidas. 

Es singular lo que ha venido pasando cón las sus
,titucionesen relaci6n con el Estatuto deClase.sPa
"si vas. Ejemplo: riada tlice el citad<Y Estatuto de susti
tuciones ni de cosa parecida, y, sin embargo, se han 
considerado como suprimidas por el hecho de no ci
tarlas. 

El mismo Estatuto establece las condiciones pa~a la 
jubilación, y en ninguna parte dice que haya necesi
dad .de estar tres áños en la misma plaza y, sin em
bargo, se sigue exigiendo, porque enel Estatuto del 
Magisterio se consigna esta condición. Resulta claro 
que para lo que nuestro Estatuto exigía trabas, se 
sigue aplicando para lo que pudiera ser un beneficio, 
concesión o ventaja del Magisterio-sustituciones-, 
no se tiene presente. 

Felizmente esperamos que esto será tenido en cuen
ta, o dicho más exactamente, ha comenzado.a obser
varse, como demuestra el caso d~ la Maestra de 
Macastre. 

Pero insisti,mos en que esto se tenga en cuenta para 

cuaq.go.,;>e haga e.hnuevR. E~tatuto del . .Mélgist¡;rio,. y 
gJl¡«' (~e¡r<rgiél/mentef(9<?p;~~p~i¡q.Q';él!}1:I~li(), y~~n er9sQ: 

;~';~i:E¡I~P1osr in4icad8. q,l!y" ~a;dav~f ~stáT:oSr·fl1·~.scQJ)ven-:¡
cldos de la neces.i;4~,d, fy):l~Cy~Wsestélélfinnacipp J).Q:r;
haber visto de cerca, en nuestro rápido.!y,;;r~ci~pte 
viaje.pór,Andaludía;"algu'nos casos que están recla
mand<:?có.niiñ peri? ésa" solúcipnyOfráanalogf\' que 
evite 1:0 s' daÍ'iosfcle la cltuel'dad ;ádriÍinis'ttativa. 
~";yf~l1góhay Úimbién(llié1+a.cereprflas licencias,e~
p~ci~!lmente con las 1i,cenciasppr~rifermedad:iLo f~C_ 
tual es rígidamente inhumano. ' 

Yaheiños"demostradoqu:e, en este, aunque la es-' 
frechez de r la ley establece . una éq uiparaciÓn con lo; 
demás funcionarios, eso no esexactó en la práctica~ 
Cuando los demás funcionarios enferman ó se indis
pon.en por poco tiempo, dejan de asistir ,con el con
sentimiento y la aquiescencia de los compañeros de 
oficina, y éstos atienderta los asuntos urgentes que 
corresponden al enfermo, y éste tiene tranquilidad 
para atender a su salud. 

No' hay que citar casos· para demostrar esto que está 
en la conciencia de tocIos; Si la enfermedad eg más. 
larga, se 'acude a la licencia oficial, con·todo el su~i~ .. 
do por un mes, eon, ,medio sueldo por quince días de 
pr6rroga, etc., etc. 

Parece que lo mismo est~ ·ma,ndado para el Magis..;.. 
terio, pero hay una diferencia fundamental, y es que 
al funcionario no se le ,e:xige que ponga suplente pa-
gado de su bolsillo, y al Maestro o Maestra se le exige 
esa condici6n. 

No tiene, pues, todo el sueldo, o medio sueldo,se~ 
gún los plazos, sino quetienenesos emolumentos dis,,
rninuídos en lo qne ha de pagar al suplel1te~ Como Se 
ve, la diferencia 'es fundamental. 

Habría también necesidad de desc,entralizarJa con
cesión de licencias por enfermo. Desde que. se soli
cita. hasta. que se concede suelen pasar días bastantes. 
para que elel1fermo s~· cure o .se' muera. Ya han ocu..,. 
rrido bastántes casos de lo nrimero. 


